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SO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

SLATURA

SLATIVO NUEVA ALIANZA, NUEVO LEÓN

alupe Rodríguez Martínez
greso del Estado

Cantú, diputada de la Septuagésima Quinta Legislatura al Congreso del

a del Grupo Legislativo Nueva Alianza, Nuevo León, con apego a lo

ículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado, correlacionados con los
',l04 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, ocurro a

con proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 107 por

er párrafo, el primero, segundo, quinto, séptimo y octavo párrafOs de la

nero, segundo y quinto párrafos de la fracciÓn V; y el artículo 109 primer

h) V b) de la fracción lV y su penúltimo párrafo; ambos de la Constitución
ibre y Soberano de Nuevo León

presente iniciativa, en la siguiente:

Exposición de Motivos

homologar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos en

a la corrupción, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el27 de

agésima Cuarta Legislatura al H. Congreso del Estado, aprobÓ reformas

artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

Decretos 97 y 243, publicados en el Periódico Oficial del Estado, el 15 de

de abril de 2017, respectivamente.

procedimiento de homologación, se incurrió en errores conceptuales que se

; lo que repercute en la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del

n(sic), una de las leyes secundarias en la materia,

ulta necesario, reformar la Constitución Política local, para que SUS

ten estrictamente, a lo preceptuado por la reforma federal.

errores de la homologación, transcribimos en la parte que interesa, lo

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

servidores públicos y parficutares que incurran en responsabilidad frente al

artículo109 de

ffiiHñF5tÉX

f 4 0,c n20



l.- Se impondrán, juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a /os seryidores
públicos señalados el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos

u omisiones gue en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen

despacho. No eljuicio político por la mera expresión de ideas.

ll.- La comisión delitos por parfe de cualquier servidor público o particulares que incurran en

hechos de , será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. Las leyes

determinarán los c y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de

enriquecimiento i o a los servidores públicos que durante eltiempo de su encargo, o por motivos

del mismo, por si por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se
conduzcan como sobre e//os, cuya procedencia lícita no pudiesen iustificar. Las /eyes
penales sancion con el decomiso y con la privación de la propiedad de dicho;s bienes, además
de las otras penas correspondan;

///.- Se aplicarán s administrativas a los servidores públicos por /os acfos u omisiones gue

afecten la legali , honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban obseruar en el
desempeño de sus mpleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestaciÓn,

suspensión, desfl íón e inhabilitación, así como en sanciones econÓmicas, y deberán

establecerse de a

responsable y con
con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el

daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley
establecerá los pro 'mientos para la investigación y sanciÓn de dichos acfos u omisiones. Las

faltas administrativ s grayes serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la
Federación y los internos de control, o por sus homólogos en las entidades federativas,

según corre , y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que resulte

competente. Las
órganos internos

más faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por /os

control". (Énfasis añadido).

()

El artículo homolog do a la Constitución Política del Estado de Nuevo León, establece lo siguiente:

"Arfículo 107.- El so del Estado expedirá la Ley de Responsabilidades de /os Seruidores

Públicos y Patri de ta Administración Pública, y las demás normas conducentes para

sancionar a oui teniendo éste carácter, incurran en responsabilidad, de conformidad con las

siguientes

l.- No procede elj político por la mera expresión de ideas,

ll. La comisión de por parte de cualquier servidor público o particular que incurra en hechos

de corrupción será y sancionada en los términos del Código Penal.

vas a /os
tituir delito r la eficien marcha de

ilt. aran

de Los superiores jerárquicos serán corresponsables de las



faltas administrati graves o hechos de corrupción de los seruidores públicos cuando exista

nepotismo o

Las sanciones istirán en amonestación, suspensión, destitución o inhabilitaciÓn, así como en

sanciones s, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios econÓmicos que, en

su caso, haya ¡do el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los

hechos, actos u r'siones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanciÓn

de acfos u omisiones" (Énfasis añadido)

()

Como se despr de un comparativo de la fracción lll de ambos artículos, se observa que dicha

fracción del artÍcu 109 de la Constitución Federal, previene que se aplicarán sanciones

administrativas a I

honradez, lealtad, i

s servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad,

rcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos,

cargos o comlslo

Por su parte, la f lll del artículo 107 de la Constitución local, establece'que se aplicarán

sanciones administ ativas a los servidores públicos por los hechos, actos u omisiones, que, sin

constituir delito,
de corrupción.

an afectar la eficiencia y buena marcha de los asuntos públicos o sean hechos

La disposición d resulta

conceptualmente uivocada.

Lo anterior, se estra palmariamente, al revisar lo preceptuado por la fracción ll del artículo
delitos por parte de
de corrupción, será

'109, de la Constit ión Federal, la cual, establece que: La comisión de

cualquier se público o particulares que incurran en hechos
sancionada en términos de la legislación penal aplicable.

La misma dispos n se incluye en el artículo 107 fracciÓn ll, de la Constitución local.

Consecuentemen los hechos de coJlgpcióE dg.senc.¡onan poI m.edio del derecho penal:

de o admini

Por lo tanto, el "hechos de corr no tiene a nenelde
sino oue. sus di resoonde

En estas condi se justifica-eliminar la referencia a los "hechos de corrupción", en la fracción

lll del artículo 107.

Esta confusión se r
local, por lo que la

pite en otros aparatados del artículo 107 y en el artículo 109, de ConstituciÓn

te iniciativa, tiene como propósito reformar ambos artículos.

La iniciativa, se prende mejor, mediante el siguiente cuadro comparativo, que anexamos,

atentos a lo dispu
de Nuevo León

to por el artículo 79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
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inconcebible, por tratarse de poderes autónomos, en los términos de la

del Estado de Nuevo León. Lo mismo ocurriría con los órganos a los que la

del Estado los conceptualiza como autónomos. Tampoco la medida se justifica
icipios, porque el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

oce autonomía.

tifica eliminar la disposición antes mencionada, para evitar vicios de

y fundado, solicitamos de la manera más atenta ala presidencia, dictar el trámite
ponda, a efecto de que se apruebe, en sus términos, el siguiente proyecto de:

Decreto:

reforma el artículo 107 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
odificación del primer párrafo, y el primero, segundo, quinto, séptimo y octavo
lll y el primero, segundo y quinto párrafos de la fracción V; y el artículo 109

ncisos a) y b) de la fracción lV y su penúltimo párrafo, para quedar como sigue:

del Estado expedirá la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado
demás normas conducentes para sancionar a quienes, teniendo éste carácter,

bilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones:

iones administrativas a los servidores públicos, actos u omisiones, que, Sin

an afectar la eficiencia y buena marcha de los asuntos públicos. Los superiores
ponsables de las faltas administrativas graves de los servidores públicos

mo o colusión.

tirán en amonestación, suspensión, destitución o inhabilitación, así como en

s, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en

o el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales,causados por los

ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción:de dichos

vas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior del

internos de control, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de

a. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas
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clasificación de las faltas administrativas, determinará los supuestos que
y los procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas

no graves que realicen los órganos internos de control.

tales y municipales contarán con órganos internos de control, que deberán, en su

, ejercer las facultades que determine la Ley para prevenir, corregir e investigar,
que pudieran constituir responsabilidades administrativas, para sancionar

que son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso,
ia y aplicación de recursos públicos estatales y municipales y participaciones

las denuncias por hechos, actos u omisiones que pudieran ser constitutivos
a Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución.

ia Administrativa impondrá a los particulares que intervengan en actos vinculados
s graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones

ión temporal o permanente para participar en adquisiciones, arrendamientos,
s; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda

blicos federales, locales o municipales. Las sanciones administrativas aplicables a

, se extenderán en el ámbito administrativo a los propietarios, tenedores, y

as con poder de mando. También podrá ordenarse la suspensión de actividades,
de la persona jurídica cuando se trate de faltas administrativas graves que causen

Pública o a los entes públicos, federales, locales o municipales, siempre que Se

de sus órganos de administración, decisión o vigilancia, o de SuS socios,
rsonas con poder de mando, en aquellos casos en que se advierta que la persona

manera sistemática para participar en la comisión de faltas administrativas graves;

nción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva.

sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de

inistrativas no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de

ria fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administraciÓn, ahorro e
netarios. La ley establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha

a Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos

competentes para la prevención, detección y sanción de responsabilidades
para la fiscalización y control de recursos públicos. El Sistema se reE¡rá por los



b) El diseño y pr

a) La coordinación con las autoridades estatales y municipales competentes en la prevención, detección y
sanción de responsabi administrativas

de políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de
prevención, control y

c).-...

d).- .

a\-

sión de faltas administrativas, en especial sobre las causas que los generan;

Derivado de sus inform el Comité Coordinador del Sistema podrá emitir resoluciones a las autoridades.

Unico. - El presente
Oficial del Estado.

Transitorio:

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico

Atentamente. -

Monterrey, Nuevo León a 14 diciembre de2020.

Ma. Dolores Leal Cantú
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